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CONVEN 10: ASIPONATUX ·CiOl·OP-3· 1/25 

ASIPONATUX-GOl·OP-3-1/25 CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ASIPONAT\,JX·GOI-OP-3/25 DE 
OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, PLURIANUAL CON CARÁCTER 
NACIONAL PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO EN EL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. 
DE C.V. EN LO SUCESIVO "LAASIPONATUX" REPRESENTADA POR EL INGENIERO RAÚL ALBERTO PAREDES 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA PARTE LAS EMPRESAS OBRAS 
MARÍTIMAS HB, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON ADMINISTRACION DE VALORES HB, 
S.A. DE C.V. QUIENES EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PRESENTARON SU PROPUESTA Y CUYO 
REPRESENTANTE COMÚN ES LA EMPRESA DENOMINADA OBRAS MARÍTIMAS HB, S.A. DE C.V. REPRESENTADA 
POR LA ING. FABIOLA PICAZO CUEVAS EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LOS CONTRATISTAS", Y A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

• ANTECEDENTES 

1.1.· Que con fecha 31 de julio de 2025, "LA ASIPONATUX" y "EL CONTRATISTA" celebraron el Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. ASIPONATUX-GOI-OP-3/25, en adelante el 
CONTRATO, mediante el cual "EL CONTRATISTA" se obligó a realizar los trabajos, descritos en la cláusula 
primera consistentes en la "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEÑALAMIENTO 
MARÍTIMO EN EL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ" por un monto total de$ 3,523,480.85 (TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 85/100 M.N.) más el 16% (dieciséis por 
ciento) del impuesto al valor agregado $ 563,756.94 (QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.); lo que hace un total de $ 4,087,237.79 (CUATRO MILLONES 
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 79/100 M.N.), con un plazo de ejecución de 
239 (doscientos treinta y nueve) días naturales, mismo que dio inicio el OS de agosto de 2025 y se 
concluirían el 31 de marzo de 2026. 

I.2.- Que, mediante dictamen técnico ASIPONATUX-DT-OP-3-1/25, de fecha 23 de marzo de 2026, ha 
determinado la necesidad de modificar el CONTRATO original, por lo que se requiere la celebración del 
presente convenio modificatorio, debido a que, se tuvo la necesidad de ejecutar conceptos de trabajos no 
previstos en el catálogo originalmente pactado en el contrato, derivado de la solicitud mediante oficio No. 
1084/2025 con fecha 17 de septiembre del 2025 emitido por la Capitanía de Puerto clase "A" en Tuxpan, 
Veracruz como autoridad marítima nacional, dónde se solicita se lleve a cabo la instalación de un 
señalamiento convencional y necesario en el Río Tuxpan, a partir del tercer cambio de rumbo y hasta el 
límite Oeste del área concesionada. 

Con el fin de dar cumplimiento a las condiciones de decimotercera y decimocuarta del Título de Concesión 
Integral para el uso, aprovechamiento y explotación del Recinto Portuario de Tuxpan; otorgada por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), actualmente la 
Secretaría de Marina (SEMAR) en el cual a su letra dice: 

Carretera a la barre norte Km. 6.5 Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880. Tuxpan. Veracruz. Tel. (52) 783 102 3030 
www.puertotuxpan.com.mx 

PAglna 1 de9 



CONVENIO: ASIPONATUX-GOI-OP-3-1/25 

DECIMOTERCERA, Conservación y mantenimiento, se establece que: lo concesionario deberá conservar los bienes. 
concesionodos por lo menos en el mismo estado en que se le entregan, por lo que será responsable de que se 
efectúen los trabajos de conservación, reparación y mantenimiento de las obras e instalaciones del recinto 
portuario; dichos trabajos se efectuarán conforme a Jo que establezca el programo de mantenimiento y mejoras 
contenido en el programa operativo anual, el cual deberá darse a conocer a los usuarios en los primeros días de 
cada año. En su ejecución lo Concesionario procurará garantizar lo continuidad en la prestación de servicios, 
mediante la designación provisional de áreas e instalaciones alternas a las afectadas o la coordinación entre los 
diferentes usuarios del puerto, entre otros. 

DECIMOCUARTA. Dragado y señalamiento marítimo Establece que: ... La concesionaria se obliga a construir, 
instalar, mantener, operar y conservar en el recinto portuario, las señales marítimas y las ayudas a la navegación 
que determine la secretaria, de acuerdo con las normas que al afecto emita. Si la concesionaria no efectúa las 
obras y trabajos a que está obligada, conforme a esta y a la condición anterior, la secretaria podrá ejecutar los 
trabajos correspondientes y la concesionario le reembolsará las cantidades erogadas, con la actualización y 
recargos que fijen los leyes fiscales federales, sin perjuicio de que se aplique la peno convencional establecida en 
este título. 

Así como de la regla 17 segundo párrafo de las Reglas de Operación del Puerto de Tuxpan, Ver que a su letra 
dice: 

Regla 17.- Señalamiento marítimo en el Recinto Portuario establece que la ASIPONATUX deberá mantener en 
óptimas condiciones el sistema de señalamiento marítimo. Conforme a lo especificado en la normativídad vigente 
del Reglamento Interior de Sistema Nacional de Señalamiento Marítimo, con el finde garantizar la seguridad de 
las embarcaciones a la entrada y salida del Puerto las 24 horas del día. 

Y con fundamento en el artículo 62 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos que a su letra dice, "Con 
apego al reglamento respectivo y a las reglas de operación de cada puerto, la Secretaría determinará las 
áreas marítimas para los fondeaderos, canales de navegación y áreas de seguridad en las zonas 
adyacentes en los puertos, y en las instalaciones y áreas de exploración y explotación de recursos 
naturales en las zonas marinas mexicanas, con el fin de preservar la seguridad en la navegación, recalada 
y salida de las embarcaciones que operen en las mismas.", artículo 63 de esta misma ley donde se menciona 
que, "Los concesionarios de las administraciones portuarias integrales, terminales, marinas, instalaciones 
portuarias y vías navegables serán responsables de: construir, instalar, operar y conservar en las áreas 
concesionadas las señales marítimos y llevar a cabo las ayudas a la navegación, con apego a lo que 

. establezca el reglamento respectivo, las reglas de operación de cado puerto y el título de concesión. No 
obstante, lo anterior, la Secretaría mantendrá su responsabilidad de conformidad con este Capítulo, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los concesionarios." y Artículo 586 segundo párrafo del Reglamento de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. en el cual se menciona que, "Cuando por razones de protección 
ambiental, turística, pesquero o para el desarrollo de una zona determinada, sea necesario el 
establecimiento de señales marítimas en las zonas marinas mexicanas, la Dirección General autorizará el 
señalamiento correspondiente previa petición de los interesados. De requerir los servicios señalados en el 
p6rrafo anterior, deber6n cubrir en tal caso los derechos respectivos." 
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En virtud de la necesidad por dar inicio a los trabajos de balizamiento aguas arriba del canal interior de 
navegación se ejecutarán los conceptos de trabajos no previstos en el catálogo originalmente pactado en 
el contrato, los cuales consisten en el suministro de dos muertos de concreto de 4 ton.. mantenimiento de 
dos boyas delimitadoras de canal de navegación interior, traslado terrestre con grúa HIAB de 5 ton de boya 
delimitadora (proporcionada por la ASIPONATUX) desde al faro de recalada hasta el muelle de dragas de la 
ASIPONATUX, traslado vía marítima de boya delimitadora (proporcionada por la ASIPONATUX) desde el 
muelle de dragas de la ASIPONATUX hasta patio de mantenimiento, con el fin de poder continuar prestando 
los servicios portuarios del señalamiento marítimo a toda embarcación y salvaguardar la vida humana en 
la mar. 

Derivado de las circunstancias antes descritas, la Entidad solicitó mediante oficio ASIPONATUX-GOl- 
638/2026 de fecha 20 de marzo del presente año, a la empresa contratista OBRAS MARÍTIMAS HB, S.A. DE 
C.V. en participación conjunta con ADMINISTRACIÓN DE VALORES HB, S.A. DE C.V., se realice los 
conceptos de trabajo explicados en los párrafos anteriores, por lo cual se requiere realizar una 
reprogramación al programa de los trabajos originalmente pactado en el contrato y modificación al 
catálogo original de estos mismos, lo anterior, con el fin de complementar a los alcances de los trabajos de 
acuerdo a cada proceso de ejecución de los mismos, por lo cual se motiva y fundamente la formalización 
del Convenio Módificatorio. La verificación y el Dictamen Técnico lo realizó la Residencia de Obra, la revisión 
de dicho dictamen fue realizada por la subgerencia de Ingeniería y Ecología, y la autorización estuvo a cargo 
del Gerente de Operaciones e Ingeniería, personal adscrito a la ASIPONATUX. 

Considerando lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan la modificación en los términos y condiciones del 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 99 de su Reglamento. 

I.3.- La modificación a que se refiere el presente documento representa una modificación en el catálogo de 
conceptos contratado y programa de ejecución general del contrato ASIPONATUX-GOI-OP-3/25. 

• DECLARACIONES 

l. "LA ASIPONATUX" declara que: 

1.1 Es una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con los artículos 3, fracción segunda y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, creada 
mediante escritura constitutiva Nº 31, 157, constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable el 22 
de julio de 1994, otorgada ante la fe del Notario Público Nº 153 del Distrito Federal (actualmente Ciudad 
de México), Lic. Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila, cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro 
Público de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, bajo el número 93, el 26 de agosto de 1994, cuya 
competencia y atribuciones se señalan en el Título de Concesión otorgado por el Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la administración integral del Puerto de 
Tuxpan, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1994, así como 
sus anexos y modificaciones. La concesión tiene por objeto el uso y aprovechamiento de los bienes del 
dominio público de la Federación que comprenden el recinto portuario correspondiente, la construcción 

2026 
año de 
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de obras, terminales, marinas e instalaciones portuarias, así como la prestación de servicios portuarios. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por escritura número once mil ciento treinta (11, 130} de fecha veintinueve de 
mayo del año dos mil veinticinco, otorgada ante la fe del Notario Público número diez y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, el Lic. Carlos Alberto Blanco Oloarte; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Tuxpan, Veracruz, bajo el Folio Mercantil Electrónico Nº 7061, en fecha 
nueve de junio del dos mil veinticinco; el Ingeniero Raúl Alberto Paredes Hernández. en su carácter de 
Director General y Representante Legal de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, 
S.A. de C.V., es el servidor póblico que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 Conforme a lo dispuesto por oficio número ASIPONATUX-DG-1242/2025, de fecha 01 de julio de 2025 
el Ing. Alberto Peyrot Amaya, en su carácter de Gerente de Operaciones e Ingeniería, es el servidor 
público que cuenta con facultades para .celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

1.4 La adjudicación del contrato del presente convenio se realizó mediante el procedimiento de Invitación 
a cuando menos tres personas de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Poi ítica de los Estados Un idos Mexicanos, 27 fracción II, 41, 43 Y 44 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

1.5 El convenio modificatorio está regulado por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y conforme al primer y segundo párrafo del artículo 59, que a la letra dicen: 
Artículo 59.- Las dependencias y entidades, podrán, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 

responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos sobre la base de precios unitario; 
los mixtos en la parte correspondiente, mediante convenios, siempre y cuando no impliquen variaciones 
sustanciales al objeto del proyecto original. 
Las dependencias y entidades deberán justificar de manera fundada y explícita las razones para la modificación 
de los contratos. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la 

naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier 

forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

I.6 "LA ASIPONATUX" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio No. 
411 /U DPCSG/2025/14311 de fecha 5 de diciembre de 2025, emitid o por la Unidad de Diseño 
Presupuestario, Control y Seguimiento del Gasto. 

1.7 El Ingeniero Raúl Alberto Paredes Hernández Director General autorizó la plurianualidad mediante el oficio 
número ASIPONATUX-DG-1325/2024 de fecha 1 O de julio de 2025. 

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías. le han asignado el Registro Federal de 
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Contribuyentes: Nº API940722K33. 

1.9 Tiene establecido su domicilio en Carretera a la Barra Norte km. 6.5, sin, Colonia Ejido La Calzada, 
Tuxpan, Veracruz, C.P. 92880, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

11. "LOS CONTRATISTAS", declaran que: 

OBRAS MARÍTIMAS HB, S.A. DE C.V. declara lo siguiente: 

11.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 580 de fecha 18 de 
abril del año 1989, otorgada ante la fe del Lic. Esteban González Ardines, Notario Público No. 21 de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, denominada OBRAS MARÍTIMAS HB, S.A. DE C.V., cuyo objeto social 
es, construcción de obras marítimas, fluviales y subacuáticas, entre otros, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. bajo el Folio Mercantil No. 1, 
333, Folio 191, Vol. 320, Libro No. 3 Segundo Auxiliar de fecha 30 de agosto de 1989. 

II.2 La Ing. Fabiola Picazo Cuevas, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante Escritura 
Pública No. 17,800 de fecha 26 de noviembre del 2021, otorgada ante la fe del Lic. Helio Estanislao 
Aya la Villarreal, titular de la Notaría No. 11 O, de la Ciudad de Monterrey e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil 
electrónico No. 29872 * 9 de fecha 30 de noviembre del 2021, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le ha sido limitado, modificado ni revocado en forma alguna. 

11.3 Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como los demás ordenamientos en materia de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rigen en 
el ámbito federal, estatal o municipal, las especificaciones generales y particulares, y el contenido de 
los anexos que corren agregados al presente convenio como parte integrante del mismo, los cuales 
consisten en: 

1. Catálogo de conceptos modificado, 
2. Dictamen Técnico ASIPONATUX-DT-OP-3-1 /25, 
3. Programa de ejecución general modificado, 

11.4 Que reúne las condiciones legales, técnicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

11.S Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes OMH890418A61. 

11.6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
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Descuentos. ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT. INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.7 Tiene establecido su domicilio en Capitán Aguilar No. 125, Col. Lomas. en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64030, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

ADMINISTRACIÓN DE VALORES HB, S.A. DE C.V. declara lo siguiente: 

11.8 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 3,279, de fecha 13 de 
diciembre de 1996, otorgada ante la fe del Lic. Enrique Treviño García, Suplente de la Notaria Pública 
No. 11 O de Monterrey, Nuevo León, de la cual es Titular el Lic. Helio Estanislao Ayala Villarreal, 
denominada Administración de Valores HB, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, la Asesoría en 
inversiones, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, bajo el número 142, volumen número 429, libro número 3, Segundo Auxiliar Escrituras de 
Sociedades Mercantiles Sección de Comercio, de fecha 22 de enero de 1997. ' 

11.9 C.P. Rodolfo Ramos Álvarez en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante Escritura 
Pública Número 17,414 de fecha 27 de abril de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Lic. Helio Estanislao 
Ayala Villarreal, Titular de la Notaría Pública No. 110 de la de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y 
se encuentra debidarnente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, con folio mercantil electrónico: 58104*9 de fecha 20 de mayo de 2021, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado, modificado ni revocado 
en forma alguna. 

11.10 Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como los demás ordenamientos en materia de 
construcción, seguridad. uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rigen en 
el ámbito federal, estatal o municipal, las especificaciones generales y particulares, y el contenido de 
los anexos que corren agregados al presente convenio como parte integrante del mismo, los cuales 
consisten en: 

1. Catálogo de conceptos modificado, 
2. Dictamen Técnico ASIPONATUX-DT-OP-3-1/25. 
3. Programa de ejecución general modificado, 

11.11 Que reúne las condiciones legales. técnicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

11.12 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes AVH9612134T4. 
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11.13 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.14 Tiene establecido su domicilio en Capitán Aguilar No. 125, Col. Lomas, en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, Código Postal 64030, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II.15 "LOS CONTRATISTAS" manifiestan como domicilio común para para todos los fines y efectos legales 
del presente contrato el ubicado en Calle Río Lerma número 196 Bis, Despacho 203, Torre B, Colonia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 

II.16 Conocen debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, a fin de considerar todos los 
factores que intervienen en su ejecución. 

II.17 Manifiestan bajo protesta de decir verdad, que conocen el sitio de los trabajos y sus condiciones 
ambientales; que consideraron las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales 
y particulares de construcción que "LA ASIPONATUX", en su calidad de convocante les hubieran 
proporcionado así como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales 
y equipos de instalación permanente, que en su caso les proporcionó la propia convocante y el 
programa de suministro correspondiente. 

II.18 Manifiestan bajo protesta de decir verdad que no se encuentran comprendidos en los supuestos de 
los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, fracción IX, inciso a de su Reglamento y así 
mismo manifiesta que las personas accionistas de la empresa no desempeñan empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 

II.19 Manifiestan bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 

II.20 Manifiestan bajo protesta. a decir verdad, que en la parte de los trabajos que subcontratarán, en caso 
de haberse previsto en la convocatoria de la Invitación a cuando menos tres personas "LOS 
CONTRATISTAS", deberán entregar la información necesaria que acredite la experiencia y capacidad 
técnica y económica de las personas que subcontratarán. NO APLICA PARA ESTE CONTRATO. 

CLÁUSULAS 

Carretera a la barra norte Km. 6.5 Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Veracruz. Tel. (52) 783 102 3030 
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PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO, consiste en la modificación al catálogo de conceptos y al programa 
de ejecución general aludidos en la declaración II.3 del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número ASIPONATUX-GOI-OP-3/25, correspondiente al "MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

� �;��?. 
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CONVENIO: ASIPONATUX-GOI-OP-3-1/25 

DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO EN EL PUERTO DE TUXPAN, VERACRUZ" 
conforme a lo indicado en los Antecedentes 1.2 y 1.3, en efecto se procede a modificar los anexos relativos 
del contrato original, para quedar en los siguientes términos: 

ANEXO 3.- CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

El catálogo de conceptos modificado se encuentra en el Anexo 1. Catálogo de conceptos modificado y su 
justificación correspondiente se localiza en el Anexo 2. Dictamen Técnico ASIPONATUX-DT-OP-3-1/25. 

ANEXO 4.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN. 

Se modifica el programa de ejecución de "EL CONTRATO" Anexo 4. Programa de ejecución general en 
común acuerdo entre "LAS PARTES" con base en la justificación del Anexo 2. Dictamen Técnico 
ASIPONATUX-DT-OP-3-1/25, quedando como se indica en el Anexo 3. Programa de ejecución general 
modificado. 

Como consecuencia de la modificación señalada en el párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" se obliga a 
realizar los trabajos contratados de acuerdo con el nuevo programa de ejecución convenido, y que firmado 
por ambas partes forma parte integrante del presente Convenio como Anexo 3. Programa de ejecución 
general modificado. 

SEGUNDA.· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. No aplica para este convenio. 

TERCERA. - "LAS PARTES" manifiestan que las modificaciones a que se refiere el presente convenio, no 
implican de manera alguna novación al contrato objeto de la propia modificación, por lo que, lo estipulado 
en dicho contrato, con excepción de las modificaciones a que se contrae este instrumento conserva su 
alcance y fuerza legal en términos y condiciones originalmente pactados. 

"LAS PARTES" manifiestan que en la suscripción del CONVENIO no existe dolo o mala fe que pudiera 
invalidarlo, así como ningún otro vicio del consentimiento; enteradas del valor y alcance legal del 
CONVENIO acuerdan estar conformes con las consecuencias jurídicas, por lo que se formaliza a través del 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos {por medios electrónicos), en un solo tanto, en la Ciudad 
de Tuxpan, Veracruz, a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

Carretera a la barra norte Km. 6.5 Col. E¡ido la Calzada. C.P. 92880, Tuxpan, veracruz. Tel. (52) 783 102 3030 
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CONVENIO: ASIPONATUX-COI-OP-3-1/25 

POR: 
"LA ASIPONATUX" 

NOMBRE 

RAÚL ALBERTO PAREDES 
HERNÁNDEZ 

ALBERTO PEYROT AMAYA 

NOMBRE 

CARGO 

DIRECTOR GENERAL 

GERENTE DE OPERACIONES E 
INGENIERÍA 

POR: 
"LOS CONTRATISTAS" 

R.F.C. 

R.F.C. 

OBRAS MARÍTIMAS HB, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACIÓN DE VALORES HB, S.A. DE C.V. 

OM H890418A61 

AVH9612134T4 
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Apitux
Texto escrito a máquina
Eliminado. Registro Federal Contribuyentes. Fundamento legal: Fundamento legal: Se clasifica como información confidencial de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, adecuándose en lo estipulado con los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, numeral Trigésimo Octavo fracción I, punto 1, Motivo: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
 



b·1to1ce10093e90c396a-19a.eSS46b709aa7dc21'11969ebaa 70e9GH t l,4820d 

Firmante: ALBERTO PEYROT AMA.YA 
RFC; 

Firmante: RAUL ALBERTO PAREDES HERNANlEZ 
RFC: 

Firm&nte: OBRAS MARJTIMAS HB SA OE CV 
RFC: OMH890418A6t 

Firrna· 

Num,,o de Serie! 
Fecha de Fi,ma: 07/04/2026 14;49 

flttrncto de Sene• 
Fecha de Fwma: 08/04/2026 16:56 

NUmero de Serie: 
F«h:, de �ifma. 10/04/2026 l t:48 

Ref. Conv.: 2025-0-1-NAC-P-U-13-J2X-00065096-0001 
Contrato: ASIPONATUX-GOJ-OP-3/25 

Apitux
Texto escrito a máquina
Eliminado. Registro Federal Contribuyentes y Certificado de Firma Electrónica, Fundamento legal: Se clasifica como información confidencial de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, adecuándose en lo estipulado con los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, numeral Trigésimo Octavo fracción I, punto 1, Motivo: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



Firmante; AOMINISTAACION OE VALORES HS SA OE CV 
RFC:AVHS612134T4 

NOmero de Serie: 
Fecha de ftrma: 1010412026 t3:57 

Ref. Conv.: 2025-0-I-NAC-P-U-13-J2X-00065096-0001 
Contrato: ASIPONATUX-GOI-OP-3/25 

Apitux
Texto escrito a máquina
Eliminado. Registro Federal Contribuyentes y Certificado de Firma Electrónica, Fundamento legal: Se clasifica como información confidencial de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, adecuándose en lo estipulado con los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, numeral Trigésimo Octavo fracción I, punto 1, Motivo: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.



ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA 2026, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V.--------------------------------- 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las quince horas con cero 
minutos del día 28 de abril de 2026, reunidos en la Sala "M" de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., en adelante ASIPONATUX, ubicada en Carretera a la Barra Norte km 6.5, 
Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92880; se reunieron las y (o) CC. Licenciado Pedro Jaime Zapata Casanova, 
Titular de la Unidad de Transparencia, (Presidente del Comité de Transparencia), Ingeniero Ramón de 
Jesús Viga Rosado, Titular del Organo Interno de Control, (Primer Vocal del Comité de Transparencia) 
Licenciada Leticia Jiménez Ramírez, Encargada del Despacho de la Gerencia de Administración y 
Finanzas y Coordinadora de Archivos, (Segundo Vocal del Comité de Transparencia) en su calidad de 
Integrantes del Comité; el Ingeniero Raúl Alberto Paredes Hernández, Director General e Ingeniero 
Alberto Peyrot Amaya, Gerente de Operaciones e Ingeniería, Licenciado Adolfo Iván Alejandre 
Méndez, Subgerente de Desarrollo de Mercado y Licenciado Jorge Luis Anastacio Flores, Coordinador 
de Mantenimiento de la Gerencia de operaciones e Ingeniería, todos en su calidad de invitados, todos 
Servidores Pú b I i cos de la ASIPONATUX; bajo la siguiente: ------------------------------------------------------------------ 

-------------------------------- ORDEN DEL DÍA------------------------------------ 

l. Lista de asistencia y verificación de quórum.------------------------------------------------------------ 

11. Aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------------------------- 
---------·----------------------·--------------·--·---------·----------------------------------------------------------------- 

111. Actualización de los integrantes del Comité de Transparencia.------------------------------------------------ 
-------------------------------- -----------·-----·--·--------·-·------------------------------------- 

IV. Aprobación de las versiones públicas de los contratos, convenios y facturas elaborados por las 
Gerencias de Administración y Finanzas, de Comercialización y de Operaciones e Ingeniería; para 
su carga en el POT, correspondiente al Primer Trimestre de 2026.---------------------------------------------- 

V. Asuntos Gen era I es.------------------------ ------------------------------------------------------------- 

VI. CI a usura de I a reunión. -------------------------- ---------------------------------------------------- 

---------------- ---------------------- ACUERDOS -------------------------·------------ .-------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.------------------------------------------�----------- 
El Presidente del Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los asistentes y agradeció a todos su 
presencia . ----------------------------------------------------------- -------------------------------------------------- 

Se procedió a la firma de la lista de asistencia por parte de cada asistente, verificándose el quórum 
efecto de que los acuerdos que se adopten tengan validez.-------------------------------------------- 

ada. C.P. 92880. Tuxpan, veracruz, Tel.< 2)783102 3030 
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11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------------------------__..t:ii:�L 
Acto seguido se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los presentes.----------------------- 
-----·-----------------------------------------·-------- ---·---------------------------------------------------------- 

111.- Actualización de los integrantes del Comité de Transparencia.-------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con base en el oficio ASIPONATUX-DG-901/2026 de fecha 28.de abr{I de 2026, girado por el Titular de la 
Entidad, al Ingeniero Ramón de Jesús Viga Rosado, Titular del Organo Interno de Control, en esta 
Paraestatal, mediante el cual con fundamento en el artículo 39 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, le notifica que ha sido deslqnado como integrante (Primer Vocal) del 
Comité de Transparencia) y por lo tanto la integración del Organo Colegiado en comento, queda 
constituido de la manera siguiente: 

NOMBRE CARGO FUNCIONES EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

1 
�- - ---- - ------ - - --- -- 

PEDRO JAIME SUBGERENTE JURIDICO TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ZAPATA TRANS�ARENCIA (PRESIDENTE DEL 
CASANOVA COMITE DE TRANSPARENCIA) 
RAMÓN DE JESÚS TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
VIGA ROSADO DE CONTROL CONTROL (l,NTEGRANTE PRIMER VOCAL 

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA) * 
LETICIA JIMÉNEZ ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
RAMÍREZ GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y (SEGUNDO VOCAL DEL COMITÉ DE 

FINANZAS Y COORDINADORA DE TRANSPARENCIA) 
ARCHIVOS 

IV.- APROBACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y FACTURAS 
ELABORADOS POR LAS GERENCIAS DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE COMERCIALIZACIÓN Y DE 
OPERACIONES E INGENIERÍA; PARA SU CARGA EN EL POT, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2026. -- ------------------------------------------------------------------- 

El Presidente del Comité de Transparencia, manifiesta que les fue enviada vía correo electrónico a los 
integrantes de dicho Organo Colegiado y usuarios del Portal de Obligaciones de Transparencia, la 
invitación para remitir la propuesta de los instrumentos jurídicos, que son objeto de generar Versi in 
Pública, de conformidad al artículo 120 de la Ley General de Transparencia, Acceso de Informa 
Pública; que a la letra dice: 

''Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos 
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la 
que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nacional." 

Asimismo, y de conformidad a las peticiones ofrecidas por las Gerencias de Administración y Finanzas, 
de Comercialización y de Operaciones e Ingeniería, respecto de la información que obra en los 
archivos de cada una de ellas, para generar las Versiones Públicas y consecuentemente su carga en el 
�� de Ob(J:ac6nes de Transparencia "POT" correspondiente alJrimer Trimes re del Ejercicio 2026.-- 

·� año de Í 
� Margarita 
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Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 
Comité de Transparencia 

Obligaciones de Transparencia 
Clasificación Confidencial 

Tuxpan, Ver., a 28 de abril de 2026 

VISTO: PARA RESOLVER SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, QUE DA 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN XXVI 
DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
EN VISTA DE LO ANTERIOR, SE FORMULA LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN ATENCIÓN A LOS 
SIGUIENTES: 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia de la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
TUXPAN, S.A. DE C.V., está facultado para conocer de todo lo relativo a las Versiones Públicas que las 
áreas administrativas de este Sujeto Obligado, conforme a sus atribuciones requieran realizar a toda la 
documentación que se encuentre en su poder y tengan que ser cargada ya sea en el Portal de 
Obligaciones de Transparencia, por la interposición de solicitudes de acceso a la información y/o por 
resolución judicial, toda vez que son de dominio público, para que todas las personas tengan acceso a 
dicha información realizada por esta Entidad.---------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El Presidente del Comité de Transparencia tiene sus atribuciones legales para dar incoar el 
presente acto administrativo de conformidad a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, y 
otras normatividades dependientes de la presente materia y/o relacionadas con ella.---------------------------- 

TERCERO.- El Comité de Transparencia de esta Entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
39, 40 fracción II, 56, 58, 59 al 64, 103, 106, 109, 111, 115, 119 al 122, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; así como en los artículos adicionalmente señalados en los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la 
Elaboración de Versiones Públicas, Capítulo VI y Capítulo VIII y demás relativos y aplicables a los 
presentes Lineamientos, en donde aludido Organo Colegiado, tiene sus atribuciones para conocer de la 
Clasificación y Desclasificación de la información y en su momento CONFIRMAR, MODIFICAR o 
REVOCAR las clasificaciones propuestas por las Unidades Administrativas de esta Entidad, antes 
invocadas. --------------------·--------·- ---------------------------------- 

L 
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CUARTO.- En virtud de lo anterior, las Gerencias tanto de Administración y Finanzas, de Operaciones 
e Ingeniería y de Comercialización, ponen a la vista el listado de los contratos, convenios y facturas, 
propuestos para su clasificación CONFIDENCIAL de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
párrafos 1, II y III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, además de la 
Elaboración de Versiones Públicas, en sus numerales Trigésimo Octavo fracciones I y III y Trigésimo 
noveno, por contener datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, 
así como datos bancarios y datos financieros, en sus versiones públicas para su previo cotejo, y el Comi é 
de Transparencia se encuentre en posibilidades de poder determinar lo que a derecho correspon a 
conforme a lo estipulado en el resultando que antecede.-------------------------------------------------------- 



QUINTO.- Este Comité de Transparencia analizó todas y cada una de las constancias del expediente en 
el que se actúa con el objeto de contar con los medios de convicción necesarios para el pronunciamiento 
de la presente resolución con base en los siguientes:-------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------(O N SI DE RAN DOS --- ------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------·------------------ 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia dentro de sus atribuciones está facultado para determinar la 
clasificación Confidencial de la información motivo del presente asunto, lo anterior con fundamento en 
lo señalado en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 fracción 
11, 103 fracción III y 106, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.------------- 

-------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- El Comité de Transparencia procede en este acto, a revisar todas y cada una de las 
documentales de la cual fue necesario generar su versión pública, mismas que se describen en el 
siguiente Anexo.-------------------------- · -------------· --------------------------------------- 

TERCERO.-EI Comité de Transparencia manifiesta que una vez analizadas todas y cada una de las 
constancias citadas con anterioridad, tanto en sus versiones públicas y versiones íntegras, se encuentran 
debidamente testadas tal y como lo establece la normatividad de la materia, la cual se trata de 
información de carácter CONFIDENCIAL, parcial, misma que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable, así como datos bancarios y datos financieros, 
respectivamente. 

Bajo este tenor, es de enfatizar que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, prevé en su normatividad lo siguiente: 

Artículo 3: para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada 
o identificable. 

Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Artículo 6.- El estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar 
porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitrariamente. 

CAPÍTULO VI DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

I.los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
JI.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, y 

III.los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal 
u. · i u ridad corresponda a particulares, su 'etos de derecho internacional o 

a ·_ bligados cuando no involucren el e· rcicio de rpcursos públicos. 
no de 
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Los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas: 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física o moral, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar 
sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Lo anterior se concatena con lo previsto por el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que a la letra dice: 

Capítulo 111 
De la Información Confidencial 

Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello. 

Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten las personas 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de 
quejas, denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de 
personas servidoras públicas y particulares que se encuentren en trámite o no 
hayan concluido con una sanción firme. 

Criterio de Interpretación para sujetos regulados Reiterado Clave de control: 
PP/001/2023 Materia: Protección de datos personales en posesión de los particulares 
Acuerdo: ACT-PUB/25/01/2023.07 

' 

www.puertotuxpan.com.mx 
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Protección de datos personales. Es un derecho humano que tiene estrecha relación 
con la vida privada. Si bien la protección de datos personales ha sido reconocida en 
México como un derecho fundamental independiente de la protección a la vida privada 
y el honor, siguiendo el ejemplo de otros planos regionales y nacionales en la protección 
de los derechos humanos, no puede interpretarse de manera radicalmente aislada a la 
protección de la vida privada, sino que se encuentran en estrecha relación, lo que implica 
la protección de datos personales como un medio para garantizar la privacidad y la 
autodeterminación informativa. 
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Criterio de Interpretación para sujetos regulados Reiterado Clave de control: 
PP/003/2023 Materia: Protección de datos personales en posesión de los particulares 
Acuerdo ACT-PUB/25/01/2023.07 

Concepto de autodeterminación informativa. Se entiende como el control que 
cada individuo tiene sobre el acceso y uso de su información personal en aras de 
preservar su vida privada, contemplados en los artículos 6º, apartado A, fracción JI y 
16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuya máxima expresión implica que las personas titulares de datos decidan quiénes 
pueden poseer sus datos personales, así como el tratamiento que les pueden dar. 

En razón de lo anterior, y una vez analizadas todas y cada una de las constancias ofrecidas por las 
Gerencias en cuestión, para que este Organo Colegiado confirme su clasificación CONFIDENCIAL 
parcial, en apego a lo previsto del artículo 40 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, misma que en su reproducción integra, estipula lo siguiente: 

Artículo 40. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Instituir, coordinar y supervisar las acciones y procedimientos para asegurar la 
mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información, 
en términos de las disposiciones aplicables; 
JI. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliación del 
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
incompetencia, que sean adoptadas por las personas titulares de las Areas 
correspondientes de los sujetos obligados; 

Por tal motivo, esta Autoridad Grupal de la presente materia, procede a emitir su determinación, con base en 
los siguientes: 
------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------------=----- 
----------------------------------------------- RESOLUTIVOS --- 

PRIMERO. - Por los motivos expuestos en los considerandos de la presente acta, este Comité de 
Transparencia, aprueba por unanimidad de votos la clasificación CONFIDENCIAL parcial de las 
Versiones Públicas de las documentales presentadas por las Gerencia de Administracion y Finanzas, de 
Comercialización y de Operaciones e Ingeniería, mismas que se encuentran descritas en el (ANEXO). --- 

-SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique a las Áreas Responsables de 
generar la información y consecuentemente sean cargadas en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), a fin de que generen los hipervínculos respectivos y procedan con el llenado de los formatos 
correspondientes, para dar cumplimiento en tiempo y forma con el requerimiento normativo para su 
publicación en el apartado del Portal de Obligaciones de Transparencia (POT).---- ------------------- 

TERCERO.- Se instruye a las Unidades Administrativas, dar seguimiento irrestricto de la información a 
cargar en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) a fin de llevar un control adecuado, proactivo 
y veraz en tiempo y forma, para que en lo subsecuente esta Entidad pueda ser conceptuada de manera 
excepcional por parte de la Autoridad Desconcentrada de la presente materia.------------------------------------- 

. Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, T xpan, Veracruz, Tel. (52 83 102 3030 
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CUARTO. - Sea registrada la presente acta de CLASIFICACIÓN CONFIDENCIAL de esta Entidad e s 
registros correspondientes, llevándose su control estadístico, para los efectos a que haya lugar. --- - 

---------------------------------------------------------------------------------------- 



ASÍ LO PROVEYERON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUIENES ACTUARON 
CONFORME A LOS EXTREMOS LEGALES DE LA LEY DE LA MATERIA, MISMOS QUE AUTORIZAN Y DAN FE 
DE LAS PRESENTES ACTUACIONES.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---- ------------------------------------------DAMOS FE.------------------------------------------------------------- 

IV.- ASUNTOS GEN ERALES. ----- >--- - ------------------------------------------------------------------ 
Los que se manifiesten durante de la pres ente sesión------------------------------------------------------------------------- 

V.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.-------------------------------------------------------------------------- 
No existiendo más asuntos que tratar, se dan por concluidas las presentes actuaciones a las 15:20 horas 
del mismo día de su inicio, dando fe y firmando al margen y/o al calce los que en ella intervienen. ---------- 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En car 

Presidente de omité de Transparencia 
a Un dad de Transparencia 

Primer �ocal del Comité de Transparencia 
Or�ntrol 

Ing Ram�n de Jesús Viga Rosado 
Titular del Organo Interno de Control 

(con voz y voto) 

Segundo Vocal del rnité de Transparencia 
Coordinad a de Archivos 

Lic. Le lela Ji énez Ramírez 
Encargada del Despacho de la Gerencia de 

Administración y Finanzas 
(con voz y voto) 
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Lic. Adolfo Iván Aleja dre Méndez 
Subgerente de Desarrollo de Mercado de la 

Gerencia de Comercialización 
ASIPONATUX 

Invitado 

Llc.J�tacio Flores 
Coordinador de Mantenimiento de la Gerencia 

de Operaciones e Ingeniería 
ASIPONATUX 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA 2026, DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V., 
CE LEBRADA EL DÍ A 2 8 DE ABRIL DE 20 26. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Carretera a la barra norte Km. 6.5 Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Vera cruz, Tel. (52) 783 1 O; 030 
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No. Instrumento Tipo de I Fundamento Legal Información a Unidad Administrativa 
Prog. Legal Clasificación Clasificarse 
01 CONTRATO: 17 /25 Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 

Parcial Segundo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para la 
Elaboración de versiones 
Públicas (LGCDIEVP) 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

02 

03 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-01 /2026 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-02/2026 

Confidencial 
Parcial 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

04 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-03/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

05 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-04/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

06 

07 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-05/2026 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 

Confidencial 
Parcial 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 

Gerencia 

Gerencia 

de 

de 

Administración y Finanzas 

Administración y Finanzas 
5-06/2026 Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
08 CONTRATO: 

ASIPONATUX-GAF- 
5-07/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

09 

10 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-08/2026 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-09/2026 

Confidencial 
Parcial 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia 

Gerencia 

de 

de 

Administración y Finanzas 

Administración y Finanzas 

11 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-10/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

12 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-11 /2026 

Confidencial 
Parcial 

sr 
j 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 
de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
y Firma Electrónica 

/) ,/ 



13 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 
ASIPONATUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-12/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
14 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-13/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
15 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-14/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
16 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-15/2026 Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
17 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-16/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
18 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-17/2026 Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
19 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONATUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento y Administración y Finanzas 
S-18/2026 Trigésimo Octavo fracción I Dirección 

LGCDIEVP 
20 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-19/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDIEVP 
21 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-20/2026 Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
22 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-21 /2026 Trigésimo Octavo fracción � 

LGCDIEVP 
23 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONATUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-22/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDIEVP 
24 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-23/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDIEVP 
25 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-24/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

26 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 
ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-25/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDI� , 
k r �� éJP ( v o J 4 . 



27 

28 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-26/2026 

CONTRATO: 
ASIPONA TUX-GAF- 
5-27/2026 

Confidencial 
Parcial 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta 
Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección 
Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 
LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta 
Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección 
Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 
LGCDIEVP 

Gerencia 

Gerencia 

de 

de 

Administración y Finanzas 

Administración y Finanzas 

29 FACTU RA-B 28 Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafo Tercero Datos Bancarios 
LGTAIP y numeral Trigésimo 
Octavo fracción III LGCDIEVP 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

30 FACTURA FOLIO Confidencial Artículo 115 Párrafo Tercero Datos Bancarios Gerencia de 
Nº.FA23144 Parcial LGTAIP y numeral Trigésimo 

Octavo fracción III LGCDIEVP 
Administración y Finanzas 

31 

32 

33 

34 

FACT-B 563 Confidencial 
Parcial 

ACTA DE FALLO DE Confidencial 
LA LICITACIÓN Parcial 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-2-2026 

ACTA DE FALLO DE Confidencial 
LA LICITACIÓN Parcial 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-3-2026 

ACTA DE LA JUNTA Confidencial 
DE ACLARACIONES Parcial 
LICITACIÓN 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-2-2026 

Artículo 115 Párrafo Tercero Datos Bancarios 
LGTAIP y numeral Trigésimo 
Octavo fracción III LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

35 ACTA DE Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería PRESENTACIÓN Y Parcial 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-2-2026 

36 ACTA DE Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC y Firma Electrónica Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
LICITACIÓN 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-3-2026 
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37 

38 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GOI- 
OP-1 /26 

CONTRATO: 
ASIPONA TUX-GOI- 
OP-2/26 

Confidencial 
Parcial 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, número 
de Credencial para votar 
y Firma Electrónica 
RFC y Firma Electrónica 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

39 CONVENIO: 
ASIPONATUX ·GOI- 
OP-3 1/25 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC y Firma Electrónica Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

40 PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO Y 
PRÓRROGA AL 
CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PORTUARIOS DE 
AVITUALLAMIENTO 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafo Tercero 
LGTAIP y numeral Trigésimo 
Octavo fracción III LGCDIEVP 

Datos Financieros Gerencia 
Comercialización 

de 

41 SEGUNDO 
CONVENIO 
MODIFICATORIO Y 
PRÓRROGA DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PORTUARIOS DE 
LANCHAJE 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero, 
Segundo y Tercero LGTAIP y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracciones I y III LGCDIEVP 

Número de la Credencial 
para votar INE, Datos 
Financieros 

Gerencia 
Comercialización 

de 

/ 

42 CONTRATO Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero, 
Segundo y Tercero LGTAIP y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracciones I y III LGCDIEVP 

Número de la Credencial 
para votar INE, Datos 
Financieros 

Gerencia 
Comercialización 

de 

43 CONTRATO Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero, 
Segundo y Tercero LGTAIP y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracciones I y III LGCDIEVP 

Número de la Credencial 
para votar INE, Datos 
Financieros 

Gerencia 
Comercialización 

de 

de 

7f 
/) 

Gerencia 
Comercialización 

Nacionalidad, Fecha de 
nacimiento, Acta de 
Nacimiento, Número de 
la Credencial para votar 
INE. 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Confidencial 
Parcial 

CONVENIO 44 


